
COMUNICADO DE LA ASOCIACIÓN POR LA MEMORIA MILITAR DEMOCRÁTICA

SOBRE CAMBIOS EN EL CALLEJERO DEL ARSENAL MILITAR DE FERROL

La ministra de Defensa, Margarita Robles, ha firmado la Resolución 421/04574/22 de 17 de marzo, en 
la que se aprueba la nueva denominación de las calles del Arsenal de Ferrol. Se suprimen los 
anteriores nombres que ensalzaban a marinos y buques que habían participado en el golpe de estado 
franquista de julio del 36, que provocó el asesinato de más de mil ciudadanos de Ferrol y su comarca.

La ministra, como siempre, camina con los pies de plomo, y falsea la realidad ocultándola. 

Se refiere a las calles del Arsenal como si no tuviesen nombre y fuera preciso ponérselos: “Para 
optimizar la eficiencia en la organización del Arsenal de Ferrol que permita una mejor identificación 
de la situación física de sus diferentes organismos, unidades y servicios, y aplicando los criterios 
anteriormente expuestos, se considera conveniente denominar algunas de sus calles, …”

Aptitud vergonzante la de la ministra, que intenta ocultar que las calles del Arsenal tienen nombres 
que glorifican a marinos franquistas responsables de la masacre ocurrida allí en el año 36 y siguientes. 

Tampoco se refiere a que, durante muchos años, los ciudadanos de Ferrol han pedido insistentemente 
que se retiren y cambien esos nombres, que producen malestar y vergüenza.

Y a continuación denomina las calles y plazas del Arsenal Militar “con los nombres de aquellos cuyas 
proezas son merecedoras de reconocimiento para el conjunto de los españoles de todos los tiempos”. 
Es decir, va a actuar con absoluta neutralidad, todos contentos. 

Desde el colectivo de firmantes del Manifiesto Contra el Franquismo en las Fuerzas Armadas se había 
pedido al Ministerio que se sustituyera la denominación de las calles con los nombres de los que se 
mantuvieron fieles a la República y que fueron asesinados por ello. Tal demanda no ha sido 
considerada. Tampoco, la idea de poner un monumento en la Punta del Martillo, lugar de la mayoría 
de los fusilamientos, recordando a todas las víctimas.

A pesar de todos estos aspectos negativos, consideramos que hemos ganado una batalla naval 
simbólica, que acerca en cierto modo a la Armada española y al pueblo de Ferrol, que desde hace 
siglos construye, navega y mantiene con esfuerzo sus buques.

La victoria no ha sido solo nuestra. El Ayuntamiento de Ferrol pidió el cambio de nombres hace años, 
y también otros ciudadanos y colectivos, el último de ellos, el colectivo de presos políticos durante el 
franquismo, que presentó recientemente una denuncia en la fiscalía por incumplimiento de la Ley de 
Memoria Histórica.

Nuestro esfuerzo tuvo la singularidad de haberlo hecho desde dentro, porque somos o hemos sido 
miembros de las Fuerzas Armadas.

En consecuencia, la Asociación por la Memoria Militar Democrática celebra la decisión del Ministerio 
de cambiar el callejero del Arsenal Militar de Ferrol, si bien lamenta que se haya perdido una 
excelente ocasión de hacer pedagogía sobre la esencial diferencia entre los militares que son leales al 
estado y los que se rebelan contra él. 
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